
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Demanda:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

Demandante:    MILEIBIS PATRICIA OÑATE ARIAS.  

Demandado:    CARLOS ANDRÉS GIL FLORES. 

Radicación:      20001-31-10-003-2021-00488-00.                

 

Estudiada la presente demanda, el despacho la INADMITE, por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente el contenido en el artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 82-4,  ejusdem, porque las pretensiones de la 

demanda no muestran claridad y precisión, toda vez que manifiesta que 

ejecuta las cuotas alimentarias adeudadas, correspondiente a los meses de 

enero, marzo y abril de 2015, a razón de $210.000 mensuales, sin aportar el 

título ejecutivo que lo soporta, es decir, el acta 012 del 20 de enero de 2015 

que menciona en el segundo hecho de la demanda. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena de su rechazo.  

 

Tener al doctor FELIPE GALESKY ARGOTE PÉREZ, como apoderado judicial 

de la señora MILEIBIS PATRICIA OÑATE ARIAS, en los términos y para los 

efectos conferidos en el poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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RAD: 20001-31-10-003-2021-00488-00. Demanda Ejecutiva.   
 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 
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